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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 25 de
julio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Cierre de Anillo entre Antigua I y Pozo Verde, ubicada en Casco Urbano de Antigua,
término municipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/176.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de octubre de
2001, por la que se requiere la subsanación de las solicitudes a las subvenciones previstas en el Plan de Consolidación
y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa (Pyme) para el año 2001, cuyos expedientes han sido examina-
dos a 10 de octubre de 2001.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 11 de septiembre de 2001, relativo a citaciones a efec-
tos de notificar tasaciones periciales de bienes previas al acuerdo de enajenación de los mismos.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 11 de septiembre de 2001, relativo a citaciones a efec-
tos de notificar los requerimientos de pago a los sucesores mortis causa de los deudores realizados por este Órgano
de recaudación.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 5 de septiembre de 2001, relativo a la solicitud de autorización de
vertido al mar de aguas pretratadas procedentes de las estaciones de bombeo del sistema de Adeje-Arona, a través de
una conducción de desagüe, que promueve el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, en los términos municipales de
Adeje-Arona.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 28 de septiembre de 2001, del Director, por el que
se hace pública la relación de las subvenciones específicas otorgadas por reconocido interés público durante el tercer
trimestre de 2001, por este Instituto.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 18 de julio de 2001, relativo al Procedimiento de Quiebra nº 0000303/1999.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1469 ORDEN de 14 de septiembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para proyectos de ahorro, diversifica-
ción energética y utilización de energías re-
novables.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la concesión de
subvenciones para proyectos de ahorro, diversifica-
ción energética y utilización de energías renovables.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2000, se
aprobaron las bases reguladoras para el período 2000
a 2006 para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de ahorro, diversificación energética y utilización
de energías renovables; y mediante Orden de 27 de
diciembre de 2000, se efectuó convocatoria antici-
pada para el año 2001, para la concesión de subven-
ciones a proyectos de ahorro, diversificación ener-
gética y utilización de energías renovables, ajustada
a las bases aprobadas.

Segundo.- Al amparo de dicha Orden se presen-
taron las correspondientes solicitudes de subvención
para diferentes proyectos.

Tercero.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y documentación anexa, se procedió a requerir a los
interesados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Cuarto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, y siguiendo los criterios de selec-
ción establecidos en la base novena de la citada con-
vocatoria, se clasificaron los expedientes completos
por orden de mayor a menor según la puntuación P,
hasta agotar la dotación presupuestaria existente.

Quinto.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solicitu-
des presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la citada convocatoria.

Sexto.- En la base 8 de la citada Orden de 23 de
mayo de 2000, se estableció que para la evaluación
de los expedientes se crearía una Comisión que se en-
cargaría del estudio de los mismos, y elevaría al
Director General de Industria y Energía, propuesta
de subvenciones a conceder. 

Con fecha de 3 de agosto de 2001, se reunió la ci-
tada Comisión la cual, a la vista de las solicitudes pre-
sentadas, de acuerdo a los criterios establecidos en
la Orden de convocatoria, acordó elevar su propuesta
al Director General de Industria y Energía.

Séptimo.- De acuerdo con lo dispuesto en la ba-
se 8 antes citada, el Director General de Industria y
Energía, con fecha 3 de agosto de 2001, ha elevado
la correspondiente propuesta al Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica.

Octavo.- Con fecha 13 de septiembre de 2001 la
Intervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta-
blece en su apartado cuarto la obligación de resol-
ver.

Segundo.- Que en la Orden de 23 de mayo de
2000, se establecieron las bases generales que han de
regir la convocatoria para la concesión de subvenciones
a proyectos de ahorro, diversificación energética y
utilización de energías renovables, durante el perío-
do 2000 a 2006, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31 de diciembre), modificado por el Decreto
103/2000, de 12 de junio.

Tercero.- Que en el artículo 5 del mencionado
Decreto 337/1997, se establece que los titulares de
los Departamentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma, son órganos competentes
para conceder ayudas y subvenciones.

Cuarto.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que establece el artículo 70
de la misma y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que en un plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
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desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinto.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de
la convocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 23 de mayo de 2000, se estable-
cieron los requisitos para poder acogerse a los beneficios
de la convocatoria.

Sexto.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que “todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando el artículo 91.2 de la citada
Ley que “la Administración aceptará de plano el de-
sistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento ...”.

Séptimo.- Que analizada la documentación presentada
por los interesados procede dictar resolución otorgando
o denegando la subvención solicitada a aquellos in-
teresados en los que concurre causa de estimación o
desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Octavo.- Que habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendría por desistido de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto procede dictar re-
solución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integridad
al requerimiento efectuado, o bien manifestaron su
desistimiento de forma expresa.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dispuesto
en la base 8 de la citada Orden de 23 de mayo de 2000,
las correspondientes subvenciones a los beneficiarios
que se relacionan en el anexo I, en el cual se señala
la denominación del proyecto a ejecutar, la cuantía
de la subvención concedida y el porcentaje que la mis-
ma representa del coste de la actividad o conducta y
la aplicación presupuestaria con cargo a la cual se fi-
nanciará la subvención concedida.

Segundo.- Establecer como lista de reserva, según
lo dispuesto en la base 9 de la Orden de 23 de mayo
de 2000, las subvenciones solicitadas por los bene-
ficiarios que se indican en el anexo II para la ejecu-
ción de las instalaciones que se citan en el mismo.
El figurar en dicha lista de reserva no implicará en
ningún caso la existencia de derechos preexistentes

a efectos de lo establecido en el artículo 14.1.a) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Tercero.- Denegar las subvenciones para la reali-
zación de los proyectos que se relacionan en el ane-
xo III, en el que se detallan las causas de dicha de-
negación.

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo IV, por los motivos que se expresan en el mis-
mo.

Quinto.- Denegar las subvenciones solicitadas por
los interesados que se relacionan en el anexo V, pa-
ra los proyectos que se reseñan en el mismo, al ha-
ber sido reparadas por la Intervención Delegada en
la Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, en informe emitido con fecha 13 de
septiembre de 2001, por los motivos que se expre-
san en el mismo.

Sexto.- Con el objeto de dar cumplimiento a la nor-
mativa comunitaria en materia de información y pu-
blicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1.260/1999 y (CE) nº 1.261/1999,
se hace constar que esta subvención cuenta con la co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo de
Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), con una ta-
sa de cofinanciación del 55% para los proyectos cu-
yos beneficiarios no tengan la consideración de em-
presas, y del 65% para los proyectos cuyos beneficiarios
tengan la consideración de empresas.

Séptimo.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Industria y Energía en el
plazo de 30 días siguientes a la notificación de la con-
cesión de la subvención, su aceptación en los térmi-
nos expuestos en la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en la base 9 de la Orden de
23 de mayo de 2001. En caso de no otorgarla en di-
cho plazo, quedará sin efecto la subvención conce-
dida.

Octavo.- Las subvenciones concedidas se abona-
rán a los beneficiarios previa justificación de haber
realizado la actividad que le sirve de fundamento, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en la forma que se in-
dica seguidamente:

1. La realización de la actividad se justificará me-
diante la presentación ante la Dirección General de
Industria y Energía de las correspondientes facturas,
o en su caso, mediante certificación debidamente
desglosada por unidad de obra suscrita por técnico
competente, acreditativa de la ejecución de las par-
tidas reflejadas en el presupuesto de la memoria, y
del cumplimiento de las condiciones específicas im-
puestas.
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2. Las subvenciones concedidas a otras
Administraciones Públicas, Entes de Derecho Público
dependientes de las mismas, Universidades,
Corporaciones de Derecho Público, Colegios
Profesionales, Fundaciones bajo el protectorado de
la Administración Pública de esta Comunidad Autónoma
y Empresas Públicas de la misma, podrán ser justi-
ficados de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 33, apartado 5 y siguientes del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

3. La obtención de la subvención conforme a es-
tas bases, de la presente Orden y de las respectivas
convocatorias, no exime al interesado de la obtención
de las autorizaciones preceptivas en materia de in-
dustria y energía que, en su caso, fuesen necesarias
para la puesta en marcha de las instalaciones que re-
sulten subvencionadas, por lo que para abonar la
subvención concedida se deberá acreditar asimismo
la disposición de las mismas.

Noveno.- La ejecución del proyecto subvencionado
deberá haberse iniciado con posterioridad al 17 de ju-
lio de 2000, y deberá finalizarse antes del 31 de oc-
tubre de 2001. El plazo límite para acreditar, ante la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
las condiciones a reunir por el beneficiario para ha-
cer efectivo el abono de la subvención será el 31 de
octubre de 2001.

Décimo.- El beneficiario se encuentra obligado a:

1. Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes Públicos,
entidades privadas o particulares.

4. Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención.

5. Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad o conducta por cualquier Administración
o Ente Público, así como las ayudas o auxilios eco-

nómicos que reciba de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino.

6. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

7. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

8. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, con relación con relación a las subvenciones con-
cedidas, se practiquen por la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, la Intervención General,
la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas.

Undécimo.- En los proyectos de energía solar, y
teniendo en cuenta el reducido impacto de estas ins-
talaciones sobre el entorno en razón de su pequeño
tamaño e integración arquitectónica, las obras que re-
sulten subvencionadas con cargo a esta Orden, que-
darán exceptuadas de la realización de la Evaluación
Básica de Impacto Ecológico, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 5º de la Ley Territorial 11/1990,
de Prevención del Impacto Ecológico.

No podrán exceptuarse de dicha prescripción aque-
llos casos, en que por razón del lugar, actividad o ta-
maño estén sujetos a la presentación de estudio de
impacto, en cualquiera de las categorías establecidas
en la legislación citada, o cuando se establezca en la
resolución de concesión.

Duodécimo.- Dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión, sin que en ningún caso pue-
da variarse el destino o la finalidad de la subvención,
la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes Públicos para
el mismo destino o finalidad. 
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c) La obtención de ayudas o atribuciones patrimoniales
gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Decimotercero.- En todas las instalaciones sub-
vencionadas con cargo a la presente Orden por un im-
porte superior a 5.000.000 de pesetas (30.050,61
euros), los beneficiarios, al inicio de las obras, colo-
carán carteles informativos cuyo emplazamiento, nú-
mero, forma y dimensiones vienen detallados en los
Decretos 497/1984, de 18 de mayo y 157/1990, de
14 de agosto (B.O.C. nº 44, de 25.5.84 y nº 110, de
31.8.90, respectivamente), donde consten los escu-
dos de la Comunidad Autónoma, de la Unión Europea
y, en su caso, logotipo del beneficiario, con la leyenda
de que la actividad se encuentra cofinanciada por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
el marco del Programa Operativo de Canarias 2000-
2006 (POC 2000-2006), de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales. El costo de
los mismos será por cuenta de la empresa adjudica-
taria de la obra subvencionada.

Decimocuarto.- Los beneficiarios de las subven-
ciones, cuando éstos sean también Administraciones
Públicas o Empresas públicas deberán dar cumpli-
miento a lo dispuesto a la Orden de 8 de marzo de
2001, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, por la que se desarrolla el artículo 3 del
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de medidas
acerca de la gestión de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión de la Unión Europea, y se com-
plementa la disposición primera de la Orden de 14
de enero de 1999, de desarrollo del mismo, median-
te las siguientes acciones:

1. Cumplimiento durante todo el tiempo de reali-
zación del gasto, de las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias, incluidas las correspondientes
a las normas de competencia, contratación pública,
protección y mejora del medio ambiente, eliminación
de desigualdades y fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres, así como las de información y
publicidad, de conformidad con lo establecido en
los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE) 1.260/1999,
del Consejo de 21 de junio de 1999, por el que se es-
tablece las disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales.

2. Obligación de aportar por parte del beneficia-
rio, como medio de justificación del gasto efectiva-
mente realizado, y además de la certificación del ór-

gano que tenga atribuidas las funciones de fiscaliza-
ción, control o administración de aquél, los registros
contables cuya llevanza venga impuesta por la nor-
mativa aplicable y que proporcionen información
detallada sobre los gastos y los pagos específicos
efectuados con motivo de los proyectos o acciones
correspondientes a las intervenciones comunitarias.

Dicha información contendrá los extremos seña-
lados en el apartado segundo punto 2 de la citada Orden
de 8 de marzo de 2001.

3. Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos realmente pagados
por los beneficiarios con arreglo a las Normas sobre
gastos subvencionables contenida en el anexo del
Reglamento (CE) 1.685/2000 de la Comisión, de 28
de julio de 2000.

Decimoquinto.- Para lo no previsto en la presen-
te Orden, se estará a lo dispuesto en el Decreto
157/1998, de 10 de septiembre, de medidas acerca
de la gestión de los Fondos Estructurales y del Fondo
de Cohesión de la Unión Europea y sus normas de
desarrollo, así como en la normativa autónoma re-
guladora de subvenciones y en especial al Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y a lo dispuesto la Orden de 23 de ma-
yo de 2000, por la que se aprueban las bases regula-
doras para el período 2000 a 2006 para la concesión
de subvenciones a proyectos de ahorro, diversifica-
ción energética y utilización de energías renovables.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
(2) meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación; significando que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, p.s., 

EL CONSEJERO DE TURISMO 
Y TRANSPORTES

(Decreto 203, del Presidente, de 10.9.01),
Juan Carlos Becerra Robayna.
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A N E X O  I

PROYECTOS SUBVENCIONADOS

1.- Actuación “Ahorro energético y utilización racional de la energía”. Proyecto de inversión: 96.7153.02.

2.- Actuación “Utilización de fuentes renovables de energía”. Proyecto de inversión: 99.7155.00.

2.1. Iluminación de exteriores mediante sistemas fotovoltaicos.
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2.2. Electrificación de viviendas rurales aisladas.
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2.3. Otras instalaciones de energías renovables.
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A N E X O  I I 

PROYECTOS EN LISTA DE RESERVA

A N E X O  I I I 

SUBVENCIONES DENEGADAS
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A N E X O  I V

RELACIÓN DE DESISTIDOS
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A N E X O  V

EXPEDIENTES REPARADOS 
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Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1470 ORDEN de 11 de septiembre de 2001, por la
que se aprueban las tarifas de agua de abas-
tecimiento a poblaciones, a instancia del Iltre.
Ayuntamiento de Vega de San Mateo.

Vista la petición formulada por el Iltre. Ayuntamiento
de Vega de San Mateo, en solicitud de incremento de
las tarifas de agua de abastecimiento a poblaciones,
para su aplicación en el municipio.

RESULTANDO

Que el expediente fue sometido a informe de la
Comisión Territorial de Precios de Las Palmas, que
lo emitió en su sesión plenaria celebrada el 11 de sep-
tiembre de 2001, dictaminando favorablemente las
tarifas solicitadas por el citado Ayuntamiento, todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el acta de la sesión y en el informe del Grupo de
Trabajo que se acompaña a la presente y serán debi-
damente notificados a los interesados como a conti-
nuación se reflejan.

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL

Tarifa doméstica 

Tarifa fija por contador 1.248 ptas. 7,5 euros
no leído o mínimo 6 m3

De 7 a 25 m3 146 ptas./m3 0,88 euros/m3

De 26 a 45 m3 218 ptas./m3 1,31 euros/m3

Más de 45 m3 276 ptas./m3 1,66 euros/m3

Tarifa industrial 

Tarifa fija 1.248 ptas. 7,5 euros
Tarifa única 276 ptas./m3 1,66 euros/m3

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el Decreto Territorial
64/2000, de 25 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto
Legislativo 781/1996, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local; el Real
Decreto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real Decreto
Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes
de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero; por el que se determina el número deno-
minación y competencias de las Consejerías; 12/2001,
de 30 de enero; por el que se determina la estructu-
ra central y periférica así como las sedes de las
Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de Organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre; por el que se aprobó el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio,
que mantiene su vigencia a tenor de lo establecido
en la Disposición Transitoria del Decreto 12/2001,
de 30 de enero; el 23/2001, de 6 de febrero, por el
que modifica parcialmente el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
aprobado por el Decreto 338/1995, de 12 de di-
ciembre; y demás disposiciones concordantes. 

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas de agua de abastecimiento a po-
blaciones solicitadas para el municipio de Vega de
San Mateo, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías anteriormente expresadas y se aplicarán a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente a su notificación
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1471 Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución
de 11 de julio de 2001, de acreditación de
Laboratorios de Ensayos para Control de
Calidad de la Edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Manuel Garea
Baragaño, en nombre y representación del laborato-
rio Geotecán, S.L., sobre los siguientes extremos:
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- Renovación de las acreditaciones:

08006HC96, Área de control de hormigón en ma-
sa de cemento, de áridos y de agua. 

08006SV96, Área de suelos, áridos, mezclas bi-
tuminosas y sus materiales constituyentes en viales.

08006SE96, Área de ensayos de laboratorio de
Mecánica del Suelo.

Concedidas por Resolución de la Dirección General
de Obras Públicas de 6 de junio de 1996 (B.O.C. nº
81, de 5.7.96).

Dado que el expediente se ha tramitado de acuer-
do con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por el que se
aprueban las Disposiciones Reguladoras Generales
de la Acreditación de Laboratorios de Ensayos para
el Control de Calidad de la Edificación, el Real
Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E. nº
250, de 18.10.89), y las Órdenes 5.064 y 5.065, de
15 de febrero de 1990 (B.O.E. nº 50, de 27.2.90), y
22.093, de 5 de julio de 1990 (B.O.E. nº 212, de 4.9.90)
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y
que consta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción y Edificación de Las Palmas, esta
Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la renovación de la acredita-
ción al laboratorio Geotecán, S.L., con domicilio so-
cial en calle Hermanos Tomás y Cástor Gómez Bosch,
8, El Carrizal, 35240-Ingenio, en las áreas:

- Área de control de hormigón en masa de cemento,
de áridos y de agua, con referencia 08006HC01.

- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales, con referen-
cia 08006SV01.

- Área de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo, con referencia 08006SE01.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por la Jefatura de Calidad de la Construcción

y Edificación, de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con las referencias 08006HC01, 08006SV01 y
08006SE01.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Real Decreto
1.230/1989, de 13 de octubre, y de las Órdenes 5.064
y 5.065, de 15 de febrero de 1990, y 22.093, de 5 de
julio de 1990, del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación/publica-
ción de la presente Resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2001.- El Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1472 ORDEN de 16 de mayo de 2001, por la que
se aprueba definitivamente el Plan Parcial
Residencial Sector R-2, promovido por
Fuerteventura, S.L., Puerto del Rosario
(Fuerteventura).

Resultando que, se promueve por parte de la en-
tidad Fuerteventura, S.L., el Plan Parcial señalado,
y se aprueba inicialmente éste por el Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 1999.

Se solicita informe a la Consejería de Obras
Públicas del Cabildo de Fuerteventura, siendo éste
favorable, con una serie de condicionantes que se acom-
pañan en el informe correspondiente, y que deberán
incorporarse al Acuerdo que se adopte por parte de
la C.O.T.M.A.C.
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Resultando, que fue sometido a información pú-
blica en uno de los periódicos de la provincia con fe-
cha 27 de abril de 1999, en el Boletín Oficial de
Canarias nº 72, de 7 de junio de 1999, y en el Boletín
Oficial de la Provincia de 28 de abril de 1999.

Resultando que, durante el período señalado se pre-
sentan alegaciones al expediente que son estimadas
en cuanto a la titularidad como propietarios afecta-
dos, aprobándose provisionalmente, por el Ayuntamiento
en Pleno celebrado con fecha 29 de marzo de 1999.

Considerando que con fecha 23 de mayo de 2000
se emitió informe favorable de la C.O.T.M.A.C. la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Puerto del Rosario, que afecta a este sec-
tor R-2, sin cuya aprobación no resultaba posible la
aprobación del Plan Parcial.

Considerando que este órgano es competente pa-
ra resolver definitivamente la modificación pro-
puesta, por el Decreto 89/2000, de 22 de mayo, so-
bre Reglamento Orgánico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, en relación con el
Real Decreto 1.326/1976, de 9 de abril, sobre Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de acuerdo con la delegación acorda-
da por la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

Vistos los informes técnicos emitidos, el expediente
administrativo, documentos e informe obrante en el
mismo, preceptos citados, concordantes y demás
normas de general aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar definitivamente de acuerdo
con el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico el Plan Parcial SUP R-2 promovido por
Fuerteventura, S.L., término municipal de Puerto del
Rosario, suprimiéndose el uso turístico de las
Ordenanzas A, E y F, quedando con uso exclusivo
residencial, tal como establece la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Puerto del
Rosario (Ampliación del SUP R-2).

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Puerto del Rosario, Excmo.
Cabildo Insular de Fuerteventura y al promotor.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-

cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

1473 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 12 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 27 de octubre de 2000, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
nº 26 de las Normas Subsidiarias en el S.A.U.-
7, Industrial La Palma, promovido por la
Corporación local, término municipal de Teror
(Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
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del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 27 de octubre de 2000, por la que se aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual nº 26 de las
Normas Subsidiarias en el S.A.U.-7, Industrial La Palma,
promovido por la corporación local, término muni-
cipal de Teror, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 27 de
octubre de 2000, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias la Modificación Puntual nº 26 de las Normas
Subsidiarias en el S.A.U.-7, Industrial La Palma, del
término municipal de Teror (Gran Canaria), condi-
cionando su eficacia y vigencia a reserva de la en-
trada en vigor de la modificación del P.I.O.T. y al ini-
cio del trámite de desclasificación del sector 3 en Tres
Acequias, que se entiende con el acuerdo plenario de
aprobación inicial de las Normas Subsidiarias de
Teror en ese sector.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Cabildo Insular de Gran Canaria y al
Ayuntamiento de Teror.

Tercero.- Una vez entre en vigor la modificación
del P.I.O.T. y se suspenda por el Ayuntamiento el pla-
neamiento en el sector 8 de S.A.U. en Tres Acequias,
el presente se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias para su completa eficacia.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el día
siguiente al de notificación del presente acto admi-
nistrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de

Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1474 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, por la
que se hace público el cambio de denomina-
ción del Centro Superior de Formación del
Profesorado por el de Facultad de Formación
del Profesorado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada me-
diante Ley 4/1999, este Rectorado, en virtud del ar-
tículo 81 de los Estatutos de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, aprobados mediante Decreto
12/1998, de 5 de febrero (B.O.C. de 6 de febrero de
1998), de la Presidencia del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V E:

Hacer público el cambio de denominación del
Centro Superior de Formación del Profesorado por
el de Facultad de Formación del Profesorado de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2001.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

3744 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 25 de julio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Cierre de Anillo entre Antigua I y Pozo
Verde, ubicada en Casco Urbano de Antigua,
término municipal de Antigua (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 01/176.
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Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/176: Cierre de Anillo
entre Antigua I y Pozo Verde.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U. con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en C.T.
Antigua I (C-200137) y su final en C.T. Pozo Verde
(C-200559), con longitud total de 940 metros, afec-
tando al término municipal de Antigua. 

El presupuesto de la instalación citada es de
10.220.259 pesetas (61.568 euros). 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y en las de-
pendencias municipales del Iltre. Ayuntamiento de
Antigua, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina. 

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

3745 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de octubre de 2001, por la que se requiere
la subsanación de las solicitudes a las sub-
venciones previstas en el Plan de Consolidación
y Competitividad de la Pequeña y Mediana
Empresa (Pyme) para el año 2001, cuyos ex-
pedientes han sido examinados a 10 de octu-
bre de 2001.

Por Orden de 3 de agosto de 2001, de las Consejerías
de Economía, Hacienda y Comercio, y Presidencia
e Innovación Tecnológica, se convocó la concesión
de subvenciones previstas en el Plan de Consolidación
y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa
(Pyme) para el año 2001.

En la base Undécima de dicha Orden se estable-
ce, tal y como estipula el artº. 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que examinada la docu-
mentación, de no reunir las solicitudes los requisitos
exigidos o no aportarse la documentación precepti-
va, se requerirá a los interesados para que, en un pla-
zo de diez (10) días, subsanen y/o completen los do-
cumentos y/o datos indicados en la base décima,
llevándose a cabo la notificación a través del Boletín
Oficial de Canarias (B.O.C.).

Estando este Centro Directivo pendiente de reci-
bir las solicitudes presentadas en otras Administraciones
Públicas, cumpliendo con la exigencia legal de do-
tar al presente procedimiento de mayor celeridad y
eficiencia, se ha decidido proceder a un primer re-
querimiento según lo antedicho, de aquellos expedientes
revisados a fecha 10 de octubre de 2001.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I adjunto, para que en plazo de diez (10)
días subsanen, y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo, si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.
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3746 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 11 de septiembre de 2001, relativo
a citaciones a efectos de notificar tasaciones pe-
riciales de bienes previas al acuerdo de enaje-
nación de los mismos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada la notificación perso-
nal de las tasaciones periciales previas a los acuerdos
de enajenación de los bienes que les fueron embarga-
dos, sin que se haya podido realizar al no habérseles lo-
calizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se publi-
que este anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien
mediante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de
comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. José Gutiérrez Correa, con N.I.F. 41802283J.
Nº de procedimiento: 93/5. Lugar de comparecencia:
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, sita en
la Plaza de Santo Domingo, s/n, en Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3747 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 11 de septiembre de 2001, relativo
a citaciones a efectos de notificar los requerimientos
de pago a los sucesores mortis causa de los deu-
dores realizados por este Órgano de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada dos veces la notifica-
ción personal de los requerimientos de pago a quienes
tienen la condición de sucesores mortis causa de los deu-
dores de esta Administración tributaria, sin que se ha-
ya podido realizar al no habérseles localizado, se les ci-
ta para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las sedes de las Tesorerías Territoriales
o Administraciones Tributarias Insulares de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de
comparecencia a efectos de su notificación:

1. Dña. Carmen Padrón Mesa, con N.I.F. 42066349Q.
Nº de procedimiento: 99/2863. Lugar de comparecen-
cia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, si-
ta en la Plaza de Santo Domingo, s/n, en Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

3748 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de
5 de septiembre de 2001, relativo a la solicitud
de autorización de vertido al mar de aguas pre-
tratadas procedentes de las estaciones de bom-
beo del sistema de Adeje-Arona, a través de una
conducción de desagüe, que promueve el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife, en los términos mu-
nicipales de Adeje-Arona.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento General
para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas (apro-
bado por Real Decreto 1.471/1989) y habiéndose soli-
citado autorización para el vertido al mar de aguas pre-
tratadas, procedentes de los aliviaderos de las estaciones
de bombeo del sistema de Adeje-Arona, a través de una
conducción de desagüe, así como la instalación de la
conducción en terrenos de Dominio Público Marítimo
Terrestre, que promueve el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, en los términos municipales de Adeje-
Arona, se somete el mismo a información pública du-
rante veinte (20) días hábiles, contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de ma-
nifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes sedes:

- Ayuntamientos de Adeje y Arona.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio de Calidad
Ambiental, sita en la planta 6ªdel Edificio de Usos Múltiples
I, Avenida de Anaga, 35, en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2001.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

3749 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de septiembre de 2001,
del Director, por el que se hace pública la rela-
ción de las subvenciones específicas otorgadas
por reconocido interés público durante el tercer
trimestre de 2001, por este Instituto.
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El artículo 24.b) del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, esta-
blece que los Departamentos publicarán trimestral-
mente en el Boletín de Canarias, la relación de subvenciones
específicas concedidas durante dicho período.

En cumplimiento de la citada disposición y habiéndose
otorgado durante el tercer trimestre de 2001 por el
Instituto Canario de Formación y Empleo, subven-
ciones específicas por razones de reconocido interés
público, se procede a relacionar a continuación las
mismas, precisando el destino, la cuantía y el bene-
ficiario.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 
de Las Palmas de Gran Canaria

3750 EDICTO de 18 de julio de 2001, relativo al
Procedimiento de Quiebra nº 0000303/1999.

En el expediente de quiebra Voluntaria de la en-
tidad Alcorde, S.A., seguido en este Juzgado de
Primera Instancia nº Once, bajo el nº 303/99, por pro-
videncia de fecha 25 de junio de 2001 se acuerda ha-
cer público que resultaron elegidos y fueron nombrados
en la Junta General de Acreedores los Síndicos D.
Francisco García Afonso (Rodalbicasa), D. Francisco
Alemán Rodríguez (Blaker, S.A.) y D. Eduardo

Palazón Acevedo, los cuales han aceptado sus car-
gos jurando o prometiendo desempeñarlo bien y fiel-
mente y fueron puestos en posesión de los mismos.

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan-
to corresponda al quebrado y a los acreedores per-
sonados que no acudieron a la Junta que podrán im-
pugnar la elección referida en la forma señalada en
el artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y en cumplimiento de lo mandado, para coloca-
ción en los sitios públicos de costumbre y periódi-
cos oficiales en donde se publicó la convocatoria de
la Junta de acreedores, expido la presente que firmo
en Las Palmas de Gran Canaria, a dieciocho de ju-
lio de dos mil uno.- El/la Secretario/a
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Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre de 2001, El Director, Diego Miguel León Socorro.
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